
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL.  

DEMANDANTE  

 LUIS HERNAN RUIZ ALVAREZ 

DEMANDADO   

 LUIS ENRIQUE LENGUA PAEZ 

 

Incumbe en esta oportunidad que el Despacho corra traslado a la parte ejecutante del 

escrito de excepciones de mérito presentado por la parte demandada LUIS ENRIQUE 

LENGUA PAEZ Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en al artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días del escrito de 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada LUIS ENRIQUE LENGUA 

PAEZ de conformidad al artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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